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Auditor Claudia Patricia Guerrero Chaparro  

OBJETIVO DE LA AUDITORIA: 

 
Dar a conocer el resultado del FURAG presentado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública de la vigencia 2020. 
  
ALCANCE DE LA AUDITORIA: 

 
Reporte de la página web del Departamento Administrativo de la Función Pública que se encuentra 
en el siguiente link 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZGE2MzQ1YTQtYWI3ZC00YTdiLWJkY2ItNzI2YmU3YzQ1
ZTk5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMTUtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9&pageN
ame=ReportSection396d1cd03a850a004c59 
Y MECI 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZGE2MzQ1YTQtYWI3ZC00YTdiLWJkY2ItNzI2YmU3YzQ1
ZTk5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMTUtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9&pageN
ame=ReportSection396d1cd03a850a004c59 
  
MUESTRA Y CRITERIOS: 

 
Medición del desempeño institucional frente a MIPG y MECI que se encuentra en el siguiente link 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZGE2MzQ1YTQtYWI3ZC00YTdiLWJkY2ItNzI2YmU3YzQ1
ZTk5IiwidCI6IjU1MDNhYWMyLTdhMTUtNDZhZi1iNTIwLTJhNjc1YWQxZGYxNiIsImMiOjR9&pageN
ame=ReportSection396d1cd03a850a004c59 
 
  
METODOLOGIA: 

 
Análisis de los datos tomados de la calificación dada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública en el FURAG. 
 
  
DESARROLLO DE LA AUDITORIA  

 
El 28 mayo de 2021 el Departamento Administrativo de la Función Pública presentó a nivel nacional 
y territorial el resultado del FURAG, siendo este una ventana de oportunidad para mejorar la 
credibilidad de las entidades e instituciones públicas a la ciudadanía. 
 
el Departamento Administrativo de la Función Pública presentó el resultado de la evaluación de la 
implementación de MIPG a través del FURAG en el cual se mide el desempeño institucional que 
sirve para la toma de decisiones para la gestión administrativa de las entidades.  
 
Dentro de la consulta esta relacionados los índices de desempeño institucional, por dimensiones, y 
por políticas, dentro de cada resultado hay unas recomendaciones que deben ser analizadas para 
establecer las acciones de mejora.  
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Los resultados para el Instituto son los siguientes: 

 
Pantallazo tomado de página del DAFP 
 
Para la evaluación de la vigencia 2019, el Instituto obtuvo un puntaje de 78,8, y para la vigencia 2020 
se obtuvo un puntaje de 85.1% aumentando la calificación en 6 puntos y subiendo el Ranking a 2 del 
grupo par al cual se pertenece (Entidades del Distrito Capital), el cual si bien es un buen porcentaje 
se requiere trabajar fuertemente por el fortalecimiento del sistema, para lo cual se requiere que cada 
dependencia revise los resultados según competencia y defina la estrategia para el fortalecimiento, 
proceso que la Oficina Asesora de Planeación y Control Interno estarán realizando monitoreo y 
seguimiento para acompañar de acuerdo con las solicitudes que le alleguen.  Como dato importante 
de resaltar es que la Alcaldía Mayor de Bogotá obtuvo el mayor puntaje en el FURAG con un 97.9%. 

 
Pantallazo tomado de página del DAFP 
 
Por su parte, respecto al índice de las dimensiones que se encuentran por debajo de 80, como se 
muestra en la gráfica son Direccionamiento y Planeación con un 79.2 y Evaluación de Resultados 
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con un 77.1, sin embargo, es importante que las demás dimensiones sean revisadas para aumentar 
su calificación, teniendo en cuenta las recomendaciones del DAFP.   
 

 

 
Pantallazo tomado de página del DAFP 
 
Respecto al índice de las políticas de Gestión y Desempeño el Instituto debe mejorar en la 
implementación de la política de integridad, Gestión documental, Gobierno Digital, Seguimiento y 
Evaluación del Desempeño Institucional, Planeación Institucional y Racionalización de Trámite que 
se encuentra por debajo de 80. 
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Pantallazo tomado de página del DAFP 

 
El FURAG en su medición de resultados contiene la descripción del índice detallado por política de 
gestión y desempeño teniendo un puntaje para cada uno, como se observa en las gráficas, así mismo 
se desprende unas recomendaciones dadas para el mejoramiento de la entidad, con base en el cual 
se debe realizar el plan de mejoramiento.  
 
Ahora bien, respecto a la calificación de MECI diligenciado y evaluado por Contro Interno se obtuvo 
el siguiente resultado:  
 

 
Pantallazo tomado de página del DAFP 
 
En esta evaluación se toman los 5 componentes del MECI y se analizan desde control interno, para 
la vigencia 2019 se obtuvo una calificación de 80.4 y para la vigencia 2020 un puntaje de 86.8 
subiendo 5 puntos, y con un Ranking de 2.5, como se observa en la gráfica.  
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Pantallazo tomado de página del DAFP 
 
En esta gráfica se observa que los 5 componentes se encuentran sobre 80 siendo el de mayor 
calificación la evaluación estratégica del riesgo, así mismo la actividad de monitoreo y orientación a 
la mejora obtuvo un 83.4 que deberá ser revisado para su mejora.  
 

 
Pantallazo tomado de página del DAFP 

 
El último índice que se evalúa es el de las líneas de defensa, de acuerdo con lo que se observa en 
la gráfica se debe mantener su aplicación y socializarlo al interior del Instituto, para que la aplicación 
sea unificada en todos los procesos y en los planes.  
 
Finalmente se recomienda que cada líder de dependencia consulte el informe a través de la página 
web del DAFP, en el cual se podrán revisar las recomendaciones que allí se realizan, las cuales 
serían muy oportuno analizar y en la medida de lo posible llevar a cabo su implementación.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

 

Revisados los datos presentados por el Departamento Administrativo de la Función Pública, el 
Instituto subió su calificación de la vigencia 2019 (78.8) a la vigencia 2020 que obtuvo 85.1. 
 

Respecto a MECI, para la vigencia 2019 se obtuvo una calificación de 80.4 y para la vigencia 2020 
un puntaje de 86.8 

 

Se debe examinar cada uno de los resultados por dimensión, política y componente para conocer 
cuáles son las fortalezas y debilidades para enfocar el plan de mejora con el fin de lograr obtener un 
puntaje mejor para esta vigencia 2021. 
 

Se recomienda establecer un cronograma de actividades para el cumplimiento de la implementación 
y seguimiento de MIPG y MECI que sea aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desarrollo, 
y en este último se realice el monitoreo correspondiente sobre sus avances, con informes que sirvan 
para la toma de decisiones.  
 

Se incluye al presente informe como anexo las recomendaciones dadas por función pública para el 
mejoramiento.  

  
AUDITORES 

 

 

  

CLAUDIA PATRICIA GUERRERO CHAPARRO  
ASESORA DE CONTROL INTERNO  
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Recomendaciones de Mejora por Política 

Fecha de generación: 2021-06-19 15:19:38 
 

Entidad: INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

Departamento: Bogotá, D. C. 

Municipio: Bogotá, D. C. 

 

# Política Recomendaciones 

1 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Establecer en la planta de personal de la entidad (o documento que contempla 
los empleos de la entidad) los empleos suficientes para cumplir con los planes 
y proyectos. 
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2 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Impulsar la participación del talento humano para la identificación de 
necesidades y soluciones para mejorar diferentes aspectos de la gestión 
institucional de la entidad, como acción para desarrollar una cultura 
organizacional afín a la gestión del conocimiento y la innovación. 

3 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Incorporar actividades que promuevan la inclusión y la diversidad (personas 
con discapacidad, jóvenes entre los 18 y 28 años y género) en la planeación del 
talento humano de la entidad. 

4 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Diseñar y ejecutar un programa de desvinculación asistida por otras causales 
como actividad de la planeación del talento humano de la entidad. 

5 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Verificar en la planta de personal que existan servidores de carrera que 
puedan ocupar los empleos en encargo o comisión de modo que se pueda 
llevar a cabo la selección de un gerente público o de un empleo de libre 
nombramiento y remoción. Desde el sistema de control interno efectuar su 
verificación. 

6 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Analizar las causas del retiro de los servidores de la entidad, con el fin de 
implementar acciones de mejora en la gestión del talento humano. 

7 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Propiciar y promover un plan de retiro, con el fin de facilitar las condiciones 
para la adecuación a la nueva etapa de vida con respecto a los servidores que 
se retiran. 

8 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Implementar en la entidad mecanismos suficientes y adecuados para transferir 
el conocimiento de los servidores que se retiran a quienes continúan 
vinculados. 

9 
Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Establecer incentivos especiales para el personal de servicio al ciudadano, de 
acuerdo con lo previsto en el marco normativo vigente (Decreto 1567 de 1998, 
Ley 909 de 2004, Decreto 894 de 2017) y otros estímulos para quienes se 
encuentren con distinto tipo de vinculación (provisionales, contratistas, etc.) 
en la entidad. 

1 Integridad 
Promover que la Alta Dirección participe en las actividades de socialización del 
código de integridad y principios del servicio público. Desde el sistema de 
control interno efectuar su verificación. 
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2 Integridad 

Evaluar en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, el cumplimiento de los valores y principios del servicio público. 
Algunos aspectos a evaluar son:Conocimiento por parte de los servidores del 
código de integridad.Cumplimiento del código en su integralidad.Análisis de 
información relacionada, como serían declaraciones de conflictos de interés, 
información recibida desde la línea de denuncia (si existe), o bien desde otras 
fuentes.. 

   

3 Integridad 
Contar con un canal de comunicación en la entidad, para que el personal pueda 
dar a conocer sus opiniones y denuncias. Desde el sistema de control interno 
efectuar su verificación. 

4 Integridad 
Incluir en la política de administración del riesgo, lineamientos para el manejo 
de los riesgos de corrupción y fraude a que está expuesta la entidad. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

5 Integridad 
Implementar mecanismos de evaluación sobre el nivel de interiorización de los 
valores por parte de los servidores públicos. Desde el sistema de control 
interno efectuar su verificación.  . 

6 Integridad 

Crear canales de consulta para conocer las sugerencias, recomendaciones y 
peticiones de los servidores públicos para mejorar las acciones de 
implementación del código de integridad de la entidad. Desde el sistema de 
control interno efectuar su verificación. 

7 Integridad 
Formular la estrategia anual para la gestión preventiva de conflictos de interés 
dentro del marco de la planeación institucional. 

8 Integridad 

Designar un líder, área o grupo responsable de la formulación, implementación 
y seguimiento de gestión de la política de integridad que incluya la gestión 
preventiva de conflictos de interés a través del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional. 

9 Integridad 

Incluir en la estrategia de gestión anual para la prevención de conflictos de 
interés actividades para sensibilización y conocimiento de causales y 
procedimientos para declaración de impedimentos, recusaciones y el manejo 
preventivo de conflictos de interés. 

10 Integridad 
Establecer al interior de su entidad un proceso para la gestión de los conflictos 
de interés, donde el servidor público pueda tener claridad de cómo se reporta 
un posible caso y cuál es el conducto regular a seguir. . 
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11 Integridad 
Realizar el análisis sobre las declaraciones de bienes y rentas, y registro de 
conflictos de interés con el fin de indentificar zonas de riesgo e implemenetar 
acciones preventivas. 

12 Integridad 

Implementar canales de denuncia y seguimiento frente a situaciones 
disciplinarias y de conflictos de interés que faciliten la formulación e 
implementación oportuna de acciones de control y sanción de los conflictos de 
interés. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

13 Integridad 
Implementar canales de consulta y orientación para el manejo de conflictos de 
interés acticulado con acciones preventivas de control de los mismos. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

14 Integridad 
Identificar los riesgos de conflictos de interés que pueden presentarse en la 
gestión del talento humano para la gestión preventiva de los mismos y la 
incorporación de mecanismos de control. 

15 Integridad 
Analizar los potenciales conflictos de interés de los servidores de la entidad 
con base en la declaración de bienes y rentas con el fin de incorporar acciones 
de prevención oportunamente. 

16 Integridad 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Transparencia y lucha contra la corrupción. 

17 Integridad 

Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad 
digital en la entidad tales como adoptar e implementar la Guía para la 
Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el 
Diseño de Controles en entidades públicas. 

1 Planeación Institucional 
Incluir el tablero de indicadores para el seguimiento y control en el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI). 

2 Planeación Institucional 
Incluir la definición de la situación objetivo y modelo de gestión de TI en el 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI). 
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3 Planeación Institucional 
Realizar un diagnóstico de seguridad y privacidad de la información para la 
vigencia, mediante la herramienta de autodiagnóstico del Modelo de Seguridad 
y Privacidad de la Información (MSPI). 

4 Planeación Institucional 

Definir indicadores para medir la eficiencia y eficacia del sistema de gestión de 
seguridad y privacidad de la información (MSPI) de la entidad, aprobarlos 
mediante el comité de gestión y desempeño institucional, implementarlos y 
actualizarlos mediante un proceso de mejora continua. 

5 Planeación Institucional 
Implementar estrategias a través de diversos medios digitales para que los 
ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción 
normativa. 

6 Planeación Institucional 
Determinar qué políticas, programas y proyectos pueden ser concertados vía 
digital y promover la activa participación ciudadana. 

7 Planeación Institucional 
Mejorar las actividades de formulación de políticas, programas y proyectos 
mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

8 Planeación Institucional 

Actualizar la información recopilada sobre los grupos de valor para determinar 
sus características sociales, geográficas, económicas o las que la entidad 
considere de acuerdo con su misión y así poder diseñar estrategias de 
intervención ajustadas a cada grupo. 

9 Planeación Institucional 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Participación ciudadana en la gestión. 

10 Planeación Institucional 
Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) en 
la entidad a partir de las necesidades identificadas, y formalizarlo mediante un 
acto adiministrativo. 

11 Planeación Institucional 
Diseñar los indicadores para medir el tiempo de espera en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 
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12 Planeación Institucional 
Diseñar los indicadores para medir el tiempo de atención en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

13 Planeación Institucional 
Identificar por parte del equipo directivo puntos fuertes y puntos de mejora a 
partir del análisis de los indicadores de la gestión institucional. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

14 Planeación Institucional 
Ajustar por parte del equipo directivo los procesos que intervienen en el logro 
de los resultados a partir del análisis de los indicadores de la gestión 
institucional. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

1 
Gestión Presupuestal y Eficiencia del 
Gasto Público 

Esta política no aplica para la entidad consultada. 

1 
Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos 

Establecer en la planta de personal de la entidad (o documento que contempla 
los empleos de la entidad) los empleos suficientes para cumplir con los planes 
y proyectos. 

2 
Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos 

Elaborar planes para la adecuación y mantenimiento de los edificios, sedes y 
espacios físicos como parte de la gestión de los bienes y servicios de apoyo de 
la entidad. 

3 
Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos 

Adoptar acciones o planes para optimizar el uso de vehículos institucionales. 

4 
Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos 

Llevar a cabo la disposición final de los bienes de carácter devolutivo sin que se 
genere afectación al medio ambiente. 

5 
Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos 

Promover el no uso de elementos contaminantes al medio ambiente. 
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6 
Fortalecimiento Organizacional y 
Simplificación de Procesos 

Adquirir bienes amigables con el medio ambiente. 

1 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Información y relaciones" definido en la NTC5854. 

2 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Sugerencia significativa" definido en la NTC5854. 

3 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Características sensoriales" definido en la NTC5854. 

4 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Sin trampas para el foco del teclado" definido en la 
NTC5854. 

5 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Tiempo ajustable" definido en la NTC5854. 

6 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Poner en pausa, detener, ocultar" definido en la 
NTC5854. 

7 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Evitar bloques" definido en la NTC5854. 

8 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Titulado de páginas" definido en la NTC5854. 
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9 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Orden del foco" definido en la NTC5854. 

10 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de accesibilidad "Identificación de errores" definido en la NTC5854. 

11 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de usabilidad de no incluir vínculos rotos en el sitio web. 

12 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de usabilidad "Vínculos visitados" que indica al usuario cuando ha 
visitado contenidos de la página. 

13 Gobierno Digital 
Cumplir, en todas las secciones de la página web oficial de la entidad, con el 
criterio de usabilidad de disponer ejemplos en los campos de los formularios 
del sitio web. 

14 Gobierno Digital 
Incluir el tablero de indicadores para el seguimiento y control en el Plan 
Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI). 

15 Gobierno Digital 
Incluir la definición de la situación objetivo y modelo de gestión de TI en el 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI). 

16 Gobierno Digital 
Incorporar, en el esquema de gobierno de tecnologías de la información (TI) de 
la entidad, la estructura organizacional del área de TI. 

17 Gobierno Digital 
Utilizar acuerdos marco de precios para bienes y servicios de TI con el 
propósito de optimizar las compras de tecnologías de información de la 
entidad. 



 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL A LA GESTIÓN 

 

INFORME  AUDITORIA INTERNA 

Código: PV01-PR01-F01 Versión: 3.0 

 

   
 

18 Gobierno Digital 
Utilizar acuerdos marco de precios para bienes y servicios de TI con el 
propósito de optimizar las compras de tecnologías de información de la 
entidad. 

19 Gobierno Digital 
Aplicar una metodología para la gestión de proyectos de TI de la entidad, que 
incluya seguimiento y control a las fichas de proyecto a través de indicadores. 

20 Gobierno Digital 
Utilizar el principio de incorporar, desde la planeación de los proyectos de 
tecnologías de la información (TI) de la entidad, la visión de los usuarios y la 
atención de las necesidades de los grupos de valor. 

21 Gobierno Digital 
Definir herramientas tecnológicas para la gestión de proyectos de TI de la 
entidad. 

22 Gobierno Digital 
Actualizar las vistas de información de la arquitectura de información para 
todas las fuentes. 

23 Gobierno Digital 
Implementar procesos o procedimientos de calidad de datos para mejorar la 
gestión de los componentes de la información de la entidad. 

24 Gobierno Digital 
Actualizar y documentar una arquitectura de referencia y una arquitectura de 
solución para todas las soluciones tecnológicas de la entidad, con el propósito 
de mejorar la gestión de sus sistemas de información. 

25 Gobierno Digital 
Actualizar los manuales de usuarios y manuales técnicos y de operación para 
cada uno de los sistemas de información de la entidad. 

26 Gobierno Digital 
Elaborar y actualizar los documentos de arquitectura de los desarrollos de 
software de la entidad. 
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27 Gobierno Digital 

Definir el esquema de soporte y mantenimiento de los sistemas de 
información, aprobarlo mediante el comité de gestión y desempeño 
institucional, implementarlo y actualizarlo mediante un proceso de mejora 
continua de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 

28 Gobierno Digital 
Implementar un plan de aseguramiento de la calidad durante el ciclo de vida de 
los sistemas de información que incluya criterios funcionales y no funcionales. 

29 Gobierno Digital 

Definir y aplicar una guía de estilo en el desarrollo de los sistemas de 
información de la entidad e incorporar los lineamientos de usabilidad 
definidos por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 

30 Gobierno Digital 
Incorporar las funcionalidades de accesibilidad establecidas en la política de 
Gobierno Digital, en los sistemas de información de acuerdo con la 
caracterización de usuarios de la entidad. 

31 Gobierno Digital 
Implementar un plan de mantenimiento preventivo y evolutivo (de 
mejoramiento) sobre la infraestructura de TI de la entidad. 

32 Gobierno Digital 
Implementar un programa de correcta disposición final de los residuos 
tecnológicos de acuerdo con la normatividad del gobierno nacional. 

33 Gobierno Digital Adoptar en su totalidad el protocolo IPV6 en la entidad. 

34 Gobierno Digital 
Elaborar informes de activación de políticas de seguridad para la 
implementación del Protocolo de Internet versión 6 (IPV6) en la entidad. 

35 Gobierno Digital 
Elaborar un documento de pruebas de funcionalidad para la implementación 
del Protocolo de Internet versión 6 (IPV6) en la entidad. 
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36 Gobierno Digital 
Elaborar un acta de cumplimiento a satisfacción de la entidad sobre el 
funcionamiento de los elementos intervenidos en la fase de implementación 
del Protocolo de Internet versión 6 (IPV6). 

37 Gobierno Digital 
Implementar una estrategia de uso y apropiación para todos los proyectos de 
TI teniendo en cuenta estrategias de gestión del cambio para mejorar el uso y 
apropiación de las tecnologías de la información (TI) en la entidad. 

38 Gobierno Digital 
Implementar una estrategia de divulgación y comunicación de los proyectos TI 
para mejorar el uso y apropiación de las tecnologías de la información (TI) en 
la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

39 Gobierno Digital 
Utilizar la caracterización de los grupos de interés internos y externos para 
mejorar la implementación de la estrategia para el uso y apropiación de 
tecnologías de la información (TI) en la entidad. 

40 Gobierno Digital 
Hacer seguimiento al uso y apropiación de tecnologías de la información (TI) 
en la entidad a través de los indicadores definidos para tal fin. Desde el sistema 
de control interno efectuar su verificación. 

41 Gobierno Digital 
Ejecutar acciones de mejora a partir de los resultados de los indicadores de uso 
y apropiación de tecnologías de la información (TI) en la entidad. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

42 Gobierno Digital 
Realizar un diagnóstico de seguridad y privacidad de la información para la 
vigencia, mediante la herramienta de autodiagnóstico del Modelo de Seguridad 
y Privacidad de la Información (MSPI). 

43 Gobierno Digital 
Elaborar el plan operacional de seguridad y privacidad de la información de la 
entidad, aprobarlo mediante el comité de gestión y desempeño institucional, 
implementarlo y actualizarlo mediante un proceso de mejora continua. 

44 Gobierno Digital 

Definir indicadores para medir la eficiencia y eficacia del sistema de gestión de 
seguridad y privacidad de la información (MSPI) de la entidad, aprobarlos 
mediante el comité de gestión y desempeño institucional, implementarlos y 
actualizarlos mediante un proceso de mejora continua. 
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45 Gobierno Digital 
Disponer en línea todos los trámites de la entidad, que sean suscpetibles de 
disponerse en línea. 

46 Gobierno Digital 
Disponer en línea los otros procedimientos administrativos de la entidad, que 
sea susceptibles de disponerse en línea. 

47 Gobierno Digital 
Utilizar medios digitales en los ejercicios de rendición de cuentas realizados 
por la entidad. 

48 Gobierno Digital 
Mejorar las actividades de formulación de políticas, programas y proyectos 
mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

49 Gobierno Digital 
Mejorar las actividades de rendición de cuentas mediante la participación de 
los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

50 Gobierno Digital 
Mejorar las actividades de racionalización de trámites mediante la 
participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

51 Gobierno Digital 
Mejorar las actividades de promoción del control social y veedurías ciudadana 
mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

52 Gobierno Digital 
Publicar, en la sección "transparencia y acceso a la información pública" de la 
página web oficial de la entidad, información actualizada sobre la información 
sobre los grupos étnicos en el territorio. 

1 Seguridad Digital 
Realizar un diagnóstico de seguridad y privacidad de la información para la 
vigencia, mediante la herramienta de autodiagnóstico del Modelo de Seguridad 
y Privacidad de la Información (MSPI). 
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2 Seguridad Digital 
Elaborar el plan operacional de seguridad y privacidad de la información de la 
entidad, aprobarlo mediante el comité de gestión y desempeño institucional, 
implementarlo y actualizarlo mediante un proceso de mejora continua. 

3 Seguridad Digital 

Definir indicadores para medir la eficiencia y eficacia del sistema de gestión de 
seguridad y privacidad de la información (MSPI) de la entidad, aprobarlos 
mediante el comité de gestión y desempeño institucional, implementarlos y 
actualizarlos mediante un proceso de mejora continua. 

4 Seguridad Digital 

Fortalecer las capacidades en seguridad digital de la entidad a través de 
convenios o acuerdos de intercambio de información para fomentar la 
investigación, la innovación y el desarrollo de temas relacionados con la 
defensa y seguridad nacional en el entorno digital. 

5 Seguridad Digital 
Fortalecer las capacidades en seguridad digital de la entidad a través de 
ejercicios de simulación de incidentes de seguridad digital al interior de la 
entidad. 

6 Seguridad Digital 
Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad 
digital en la entidad tales como adoptar e implementar la guía para la 
identificación de infraestructura crítica cibernética. 

7 Seguridad Digital 
Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad 
digital en la entidad tales como realizar la identificación anual de la 
infraestructura crítica cibernética e informar al CCOC. 

8 Seguridad Digital 
Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad 
digital en la entidad tales como participar en la contrucción de los planes 
sectoriales de protección de la infraestructura crítica cibernética. 

9 Seguridad Digital 

Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad 
digital en la entidad tales como adoptar e implementar la Guía para la 
Administración de los Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital y el 
Diseño de Controles en entidades públicas. 

10 Seguridad Digital 
Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad 
digital en la entidad tales como participar en las mesas de construcción y 
sensibilización del Modelo Nacional de Gestión de Riesgos de Seguridad Digital. 
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11 Seguridad Digital 
Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) en 
la entidad a partir de las necesidades identificadas, y formalizarlo mediante un 
acto adiministrativo. 

12 Seguridad Digital 
Establecer un procedimiento de gestión de incidentes de seguridad de la 
información, formalizarlo y actualizarlo de acuerdo con los cambios de la 
entidad. 

13 Seguridad Digital 
Realizar retest para verificar la mitigación de vulnerabilidades y la aplicación 
de actualizaciones y parches de seguridad en sus sistemas de información. 

14 Seguridad Digital 

Realizar periódicamente ejercicios simulados de ingeniería social al personal 
de la entidad incluyendo campañas de phishing, smishing, entre otros, y 
realizar concientización, educación y formación a partir de los resultados 
obtenidos. 

1 Defensa Jurídica 
Determinar el índice de condenas en los estudios y/o análisis que realiza la 
entidad de los procesos que cursan o hayan cursado en su contra, con el fin de 
proponer correctivos. 

2 Defensa Jurídica 

Determinar las deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los 
apoderados de la entidad en los estudios y/o análisis que realiza la entidad de 
los procesos que cursan o hayan cursado en su contra, con el fin de proponer 
correctivos. 

1 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Incluir en la política de administración del riesgo, lineamientos para el manejo 
de los riesgos de corrupción y fraude a que está expuesta la entidad. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

2 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Actualizar y documentar una arquitectura de referencia y una arquitectura de 
solución para todas las soluciones tecnológicas de la entidad, con el propósito 
de mejorar la gestión de sus sistemas de información. 

3 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Actualizar los manuales de usuarios y manuales técnicos y de operación para 
cada uno de los sistemas de información de la entidad. 
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4 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Elaborar y actualizar los documentos de arquitectura de los desarrollos de 
software de la entidad. 

5 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar un plan de mantenimiento preventivo y evolutivo (de 
mejoramiento) sobre la infraestructura de TI de la entidad. 

6 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar un programa de correcta disposición final de los residuos 
tecnológicos de acuerdo con la normatividad del gobierno nacional. 

7 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Realizar un diagnóstico de seguridad y privacidad de la información para la 
vigencia, mediante la herramienta de autodiagnóstico del Modelo de Seguridad 
y Privacidad de la Información (MSPI). 

8 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Elaborar el plan operacional de seguridad y privacidad de la información de la 
entidad, aprobarlo mediante el comité de gestión y desempeño institucional, 
implementarlo y actualizarlo mediante un proceso de mejora continua. 

9 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Definir indicadores para medir la eficiencia y eficacia del sistema de gestión de 
seguridad y privacidad de la información (MSPI) de la entidad, aprobarlos 
mediante el comité de gestión y desempeño institucional, implementarlos y 
actualizarlos mediante un proceso de mejora continua. 

10 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Formular el plan de apertura, mejora y uso de datos abiertos de la entidad, 
aprobarlo mediante el comité de gestión y desempeño institucional e 
integrarlo al plan de acción anual. 

11 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Inventariar el 100% de la documentación del archivo central en el Formato 
Ãšnico de Inventario Documental - FUID. 

12 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Elaborar el documento Sistema Integrado de Conservación -SIC de la entidad. 
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13 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Aprobar el documento Sistema Integrado de Conservación - SIC de la entidad. 

14 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar el Sistema Integrado de Conservación - SIC de la entidad. 

15 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Publicar en el sitio web de la entidad, en la sección de transparencia y acceso a 
la información pública, el documento del Sistema Integrado de Conservación - 
SIC de la entidad. 

16 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Realizar capacitación y sensibilización en el tema de conservación documental 
relacionada con los soportes físicos que maneja la entidad. 

17 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Realizar el saneamiento ambiental de áreas de archivo (fumigación, 
desinfección, desratización, desinsectación) donde se conservan los soportes 
físicos de la entidad. 

18 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Realizar el monitoreo y control (con equipos de medición) de las condiciones 
ambientales, donde se conservan los soportes físicos de la entidad. 

19 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Definir estrategias de preservación digital (migración, conversión, refreshing), 
para garantizar que la información que produce esté disponible a lo largo del 
tiempo. 

20 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Ejecutar y documentar estrategias de preservación digital (migración, 
conversión, refreshing) para garantizar que la información que produce esté 
disponible a lo largo del tiempo. 

21 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar el Plan de Preservación Digital. 
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22 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Crear los expedientes electrónicos con los respectivos componentes 
tecnológicos (de autenticidad, integridad, fiabilidad, disponibilidad) que 
requiera la entidad. 

23 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Realizar la eliminación de documentos, aplicando criterios técnicos. 

24 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo -
SGDEA en la entidad. 

25 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Definir el modelo de requisitos de gestión para los documentos electrónicos de 
la entidad. 

26 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad mecanismos suficientes y adecuados para transferir 
el conocimiento de los servidores que se retiran a quienes continúan 
vinculados. 

27 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Formular la estrategia anual para la gestión preventiva de conflictos de interés 
dentro del marco de la planeación institucional. 

28 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Designar un líder, área o grupo responsable de la formulación, implementación 
y seguimiento de gestión de la política de integridad que incluya la gestión 
preventiva de conflictos de interés a través del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional. 

29 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Incluir en la estrategia de gestión anual para la prevención de conflictos de 
interés actividades para sensibilización y conocimiento de causales y 
procedimientos para declaración de impedimentos, recusaciones y el manejo 
preventivo de conflictos de interés. 

30 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Establecer al interior de su entidad un proceso para la gestión de los conflictos 
de interés, donde el servidor público pueda tener claridad de cómo se reporta 
un posible caso y cuál es el conducto regular a seguir. . 
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31 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Realizar el análisis sobre las declaraciones de bienes y rentas, y registro de 
conflictos de interés con el fin de indentificar zonas de riesgo e implemenetar 
acciones preventivas. 

32 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar canales de denuncia y seguimiento frente a situaciones 
disciplinarias y de conflictos de interés que faciliten la formulación e 
implementación oportuna de acciones de control y sanción de los conflictos de 
interés. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

33 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar canales de consulta y orientación para el manejo de conflictos de 
interés acticulado con acciones preventivas de control de los mismos. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

34 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Identificar los riesgos de conflictos de interés que pueden presentarse en la 
gestión del talento humano para la gestión preventiva de los mismos y la 
incorporación de mecanismos de control. 

35 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Analizar los potenciales conflictos de interés de los servidores de la entidad 
con base en la declaración de bienes y rentas con el fin de incorporar acciones 
de prevención oportunamente. 

36 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Incluir diferentes medios de comunicación, acordes a la realidad de la entidad, 
para la difusión de los lineamientos del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano. 

37 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Incluir diferentes medios de comunicación, acordes a la realidad de la entidad 
y a la pandemia, para divulgar la información en el proceso de rendición de 
cuentas. 

38 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Identificar los riesgos de corrupción que se pueden presentar en cada uno de 
los procesos /subprocesos de la entidad. 

39 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar estrategias a través de diversos medios digitales para que los 
ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción 
normativa. 
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40 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Determinar qué políticas, programas y proyectos pueden ser concertados vía 
digital y promover la activa participación ciudadana. 

41 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Formular estrategias digitales para implementar las actividades de rendición 
de cuentas en las cuales los ciudadanos puedan participar. 

42 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Aplicar los lineamientos establecidos para la racionalización de trámites, 
haciendo énfasis en la participación ciudadana utilizando medios digitales de 
acuerdo con la política de gobierno digital. 

43 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Promover el control social y las veedurías ciudadanas a la gestión de la entidad 
utilizando además de otros mecanismos los medios digitales. 

44 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Divulgar a los ciudadanos y grupos de interés los resultados de la participación 
en la gestión a través de su pagina web ubicando la información en el Menú 
Participa según lo estipulado por en anexo 2 sobre Estándares de publicación y 
divulgación de información de la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

   

45 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Divulgar en el proceso de rendición de cuentas la información sobre la oferta 
de conjuntos de datos abiertos disponibles en la entidad para que sean 
utilizados por los ciudadanos o grupos de interés. 

46 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Actualizar la información recopilada sobre los grupos de valor para determinar 
sus características sociales, geográficas, económicas o las que la entidad 
considere de acuerdo con su misión y así poder diseñar estrategias de 
intervención ajustadas a cada grupo. 

47 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Transparencia y lucha contra la corrupción. 

48 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Fortalecer las capacidades en seguridad digital de la entidad a través de 
convenios o acuerdos de intercambio de información para fomentar la 
investigación, la innovación y el desarrollo de temas relacionados con la 
defensa y seguridad nacional en el entorno digital. 
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49 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Fortalecer las capacidades en seguridad digital de la entidad a través de 
ejercicios de simulación de incidentes de seguridad digital al interior de la 
entidad. 

50 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) en 
la entidad a partir de las necesidades identificadas, y formalizarlo mediante un 
acto adiministrativo. 

51 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Diseñar los indicadores para medir el tiempo de espera en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

52 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Diseñar los indicadores para medir el tiempo de atención en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

53 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad visual. 

54 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad auditiva. 

55 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad múltiple (ej. Sordo 
ceguera). 

56 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad física o con movilidad 
reducida. 

57 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad psicosocial. 
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58 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad intelectual. 

59 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a menores de edad y niños. 

60 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a adultos mayores. 

61 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a mujeres en estado de embarazo o de niños en brazos. 

62 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas desplazadas o en situación de extrema vulnerabilidad. 

63 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Instalar señalización en alto relieve en la entidad. 

64 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Instalar señalización con braille en la entidad. 

65 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Instalar señalización con imágenes en lengua de señas, en la entidad. 

66 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Instalar señalización en otras lenguas o idiomas en la entidad. 
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67 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Instalar sistemas de orientación espacial (Wayfinding) en la entidad. 

68 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Emprender acciones que permitan reducir el riesgo de corrupción. 

69 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Contar en la entidad con un procedimiento para traducir la información 
pública que solicita un grupo étnico a su respectiva lengua. 

70 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Disponer en formato accesible para personas en condición de discapacidad 
auditiva la información que publica la entidad. 

71 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Disponer en formato accesible para personas en condición de discapacidad 
psicosocial (mental) o intelectual (Ej.: contenidos de lectura fácil, con un 
cuerpo de letra mayor, vídeos sencillos con ilustraciones y audio de fácil 
comprensión) la información que publica la entidad. 

72 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Disponer en otras lenguas o idiomas la información que publica la entidad. 

73 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Garantizar el acceso a la información de personas con discapacidad apropiando 
la norma que mejora la accesibilidad de sus archivos electrónicos (ISO 14289-
1). 

74 
Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la 
Corrupción 

Publicar, en la sección "transparencia y acceso a la información pública" de la 
página web oficial de la entidad, información actualizada sobre la información 
sobre los grupos étnicos en el territorio. 

1 Servicio al ciudadano 
Documentar y replicar las experiencias que se han identificado como 
innovadoras en la entidad. 
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2 Servicio al ciudadano 
Incorporar actividades que promuevan la inclusión y la diversidad (personas 
con discapacidad, jóvenes entre los 18 y 28 años y género) en la planeación del 
talento humano de la entidad. 

3 Servicio al ciudadano 
Mejorar las actividades de formulación de políticas, programas y proyectos 
mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

4 Servicio al ciudadano 
Mejorar las actividades de rendición de cuentas mediante la participación de 
los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

5 Servicio al ciudadano 
Mejorar las actividades de racionalización de trámites mediante la 
participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

6 Servicio al ciudadano 
Mejorar las actividades de promoción del control social y veedurías ciudadana 
mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

7 Servicio al ciudadano 

Actualizar la información recopilada sobre los grupos de valor para determinar 
sus características sociales, geográficas, económicas o las que la entidad 
considere de acuerdo con su misión y así poder diseñar estrategias de 
intervención ajustadas a cada grupo. 

8 Servicio al ciudadano 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Racionalización de Trámites. 

9 Servicio al ciudadano 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Servicio al Ciudadano. 

10 Servicio al ciudadano 
Utilizar e implementar modelos itinerantes como las ferias y unidades 
móviles,como mecanismo para que los ciudadanos gestionen sus trámites y 
servicios en el territorio. 
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11 Servicio al ciudadano 
Utilizar enlaces territoriales sin punto de atención como mecanismo para que 
los ciudadanos gestionen sus trámites y servicios en el territorio. 

12 Servicio al ciudadano 
Utilizar e implementar atención presencial a través de otra entidad como 
mecanismo para que los ciudadanos gestionen sus trámites y servicios en el 
territorio. 

13 Servicio al ciudadano 
Utilizar e implementar módulos de gestión virtual como mecanismo para que 
los ciudadanos gestionen sus trámites y servicios en el territorio. 

14 Servicio al ciudadano 
Diseñar los indicadores para medir el tiempo de espera en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

15 Servicio al ciudadano 
Diseñar los indicadores para medir el tiempo de atención en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

16 Servicio al ciudadano 

Establecer incentivos especiales para el personal de servicio al ciudadano, de 
acuerdo con lo previsto en el marco normativo vigente (Decreto 1567 de 1998, 
Ley 909 de 2004, Decreto 894 de 2017) y otros estímulos para quienes se 
encuentren con distinto tipo de vinculación (provisionales, contratistas, etc.) 
en la entidad. 

17 Servicio al ciudadano 
Disponer, de acuerdo con las capacidades de la entidad de un canal de atención 
itinerante (ejemplo, puntos móviles de atención, ferias, caravanas de servicio, 
etc) para la ciudadanía. 

18 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad visual. 

19 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad auditiva. 
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20 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad múltiple (ej. Sordo 
ceguera). 

21 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad física o con movilidad 
reducida. 

22 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad psicosocial. 

23 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas en condición de discapacidad intelectual. 

24 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a menores de edad y niños. 

25 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a adultos mayores. 

26 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a mujeres en estado de embarazo o de niños en brazos. 

27 Servicio al ciudadano 
Implementar en la entidad programas de cualificación en atención preferente e 
incluyente a personas desplazadas o en situación de extrema vulnerabilidad. 

28 Servicio al ciudadano 
Implementar señalización inclusiva (Ejemplo: alto relieve, braille, pictogramas, 
otras lenguas, entre otros) para garantizar las condiciones de acceso a la 
infraestructura física de la entidad. 
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29 Servicio al ciudadano Instalar señalización en alto relieve en la entidad. 

30 Servicio al ciudadano Instalar señalización con braille en la entidad. 

31 Servicio al ciudadano Instalar señalización con imágenes en lengua de señas, en la entidad. 

32 Servicio al ciudadano Instalar señalización en otras lenguas o idiomas en la entidad. 

33 Servicio al ciudadano Instalar sistemas de orientación espacial (Wayfinding) en la entidad. 

34 Servicio al ciudadano 
Aprobar recursos para la adquisición e instalación de tecnología que permita y 
facilite la comunicación de personas con discapacidad auditiva, con el fin de 
promover la accesibilidad y atender las necesidades particulares. 

35 Servicio al ciudadano 

Aprobar recursos para la contratación de talento humano que atienda las 
necesidades de los grupos de valor (ej.: traductores que hablen otras lenguas o 
idiomas) con el fin de promover la accesibilidad y atender las necesidades 
particulares. 

36 Servicio al ciudadano 
Tener capacidad en la línea de atención telefónica, el PBX o conmutador de la 
entidad para grabar llamadas de etnias y otros grupos de valor que hablen en 
otras lenguas o idiomas diferentes al castellano para su posterior traducción. 

37 Servicio al ciudadano 
Tener operadores que pueden brindar atención a personas que hablen otras 
lenguas o idiomas (Ej.: etnias) en la línea de atención telefónica, el PBX o 
conmutador de la entidad. 
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38 Servicio al ciudadano 
Contar con un menú interactivo con opciones para la atención de personas con 
discapacidad en la línea de atención telefónica, el PBX o conmutador de la 
entidad. 

39 Servicio al ciudadano 
Generar o apropiar políticas, lineamientos, planes, programas y/o proyectos 
que garanticen el ejercicio total y efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad intelectual (cognitiva) en la entidad. 

40 Servicio al ciudadano 
Generar o apropiar políticas, planes, programas y/o proyectos que garanticen 
el ejercicio total y efectivo de los derechos de las personas con discapacidad 
psicosocial (mental) en la entidad. 

41 Servicio al ciudadano 
Generar o apropiar políticas, planes, programas y/o proyectos que garanticen 
el ejercicio total y efectivo de los derechos de las personas que hablen otras 
lenguas o dialectos en Colombia (indígena, afro y ROM) en la entidad. 

42 Servicio al ciudadano 
Evaluar los resultados del uso de los documentos de la entidad traducidos a 
lenguaje claro. 

43 Servicio al ciudadano 
Contar en la entidad con un procedimiento para traducir la información 
pública que solicita un grupo étnico a su respectiva lengua. 

44 Servicio al ciudadano 
Garantizar el acceso a la información de personas con discapacidad apropiando 
la norma que mejora la accesibilidad de sus archivos electrónicos (ISO 14289-
1). 

1 Racionalización de Trámites 
Fomentar la eficiencia administrativa, racionalizar sus trámites y agilizar su 
gestión como contribución de la innovación en los procesos de la entidad. 

2 Racionalización de Trámites 
Mejorar las actividades de racionalización de trámites mediante la 
participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 



 

PROCESO EVALUACIÓN Y CONTROL A LA GESTIÓN 

 

INFORME  AUDITORIA INTERNA 

Código: PV01-PR01-F01 Versión: 3.0 

 

   
 

3 Racionalización de Trámites 

Actualizar la información recopilada sobre los grupos de valor para determinar 
sus características sociales, geográficas, económicas o las que la entidad 
considere de acuerdo con su misión y así poder diseñar estrategias de 
intervención ajustadas a cada grupo. 

4 Racionalización de Trámites 
Formular la estrategia de racionalización de trámites en la presente vigencia 
de acuerdo a su naturaleza jurídica. 

1 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Aplicar procesos de ideación, creación o validación con grupos de valor o de 
interés como actividades de innovación. 

2 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Actualizar las vistas de información de la arquitectura de información para 
todas las fuentes. 

3 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Incluir diferentes medios de comunicación, acordes a la realidad de la entidad, 
para la difusión de los lineamientos del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano. 

4 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Incluir la mayor cantidad posible y acorde con la realidad de la entidad y de la 
pandemia, de grupos de valor y otras instancias, en las actividades de 
participación implementadas. 

5 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Incluir diferentes medios de comunicación, acordes a la realidad de la entidad 
y a la pandemia, para divulgar la información en el proceso de rendición de 
cuentas. 

6 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Implementar estrategias a través de diversos medios digitales para que los 
ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción 
normativa. 

7 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Determinar qué políticas, programas y proyectos pueden ser concertados vía 
digital y promover la activa participación ciudadana. 
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8 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Formular estrategias digitales para implementar las actividades de rendición 
de cuentas en las cuales los ciudadanos puedan participar. 

9 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Aplicar los lineamientos establecidos para la racionalización de trámites, 
haciendo énfasis en la participación ciudadana utilizando medios digitales de 
acuerdo con la política de gobierno digital. 

10 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Promover el control social y las veedurías ciudadanas a la gestión de la entidad 
utilizando además de otros mecanismos los medios digitales. 

11 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Mejorar las actividades de formulación de políticas, programas y proyectos 
mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

12 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Mejorar las actividades de rendición de cuentas mediante la participación de 
los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

13 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Mejorar las actividades de racionalización de trámites mediante la 
participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

14 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Mejorar las actividades de promoción del control social y veedurías ciudadana 
mediante la participación de los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

15 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Divulgar a los ciudadanos y grupos de interés los resultados de la participación 
en la gestión a través de su pagina web ubicando la información en el Menú 
Participa según lo estipulado por en anexo 2 sobre Estándares de publicación y 
divulgación de información de la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

   

16 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Divulgar en el proceso de rendición de cuentas la información sobre la oferta 
de conjuntos de datos abiertos disponibles en la entidad para que sean 
utilizados por los ciudadanos o grupos de interés. 
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17 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Actualizar la información recopilada sobre los grupos de valor para determinar 
sus características sociales, geográficas, económicas o las que la entidad 
considere de acuerdo con su misión y así poder diseñar estrategias de 
intervención ajustadas a cada grupo. 

18 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Participación ciudadana en la gestión. 

19 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la estrategia 
de Rendición de cuentas. 

20 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Contar en la entidad con un procedimiento para traducir la información 
pública que solicita un grupo étnico a su respectiva lengua. 

21 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Garantizar el acceso a la información de personas con discapacidad apropiando 
la norma que mejora la accesibilidad de sus archivos electrónicos (ISO 14289-
1). 

22 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública 

Publicar, en la sección "transparencia y acceso a la información pública" de la 
página web oficial de la entidad, información actualizada sobre la información 
sobre los grupos étnicos en el territorio. 

1 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Identificar y sistematizar sus buenas prácticas y lecciones aprendidas para 
conservar su memoria institucional. 

2 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Definir indicadores para medir la eficiencia y eficacia del sistema de gestión de 
seguridad y privacidad de la información (MSPI) de la entidad, aprobarlos 
mediante el comité de gestión y desempeño institucional, implementarlos y 
actualizarlos mediante un proceso de mejora continua. 

3 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Formular estrategias digitales para implementar las actividades de rendición 
de cuentas en las cuales los ciudadanos puedan participar. 
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4 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Mejorar las actividades de rendición de cuentas mediante la participación de 
los grupos de valor en la gestión de la entidad. 

5 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Divulgar a los ciudadanos y grupos de interés los resultados de la participación 
en la gestión a través de su pagina web ubicando la información en el Menú 
Participa según lo estipulado por en anexo 2 sobre Estándares de publicación y 
divulgación de información de la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

   

6 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Diseñar los indicadores para medir el tiempo de espera en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

7 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Diseñar los indicadores para medir el tiempo de atención en la medición y 
seguimiento del desempeño en el marco de la política de servicio al ciudadano 
de la entidad. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

8 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Evaluar los resultados del uso de los documentos de la entidad traducidos a 
lenguaje claro. 

9 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Identificar por parte del equipo directivo puntos fuertes y puntos de mejora a 
partir del análisis de los indicadores de la gestión institucional. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

10 
Seguimiento y Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Ajustar por parte del equipo directivo los procesos que intervienen en el logro 
de los resultados a partir del análisis de los indicadores de la gestión 
institucional. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

1 Gestión Documental 
Establecer en la planta de personal de la entidad (o documento que contempla 
los empleos de la entidad) los empleos suficientes para cumplir con los planes 
y proyectos. 

2 Gestión Documental 
Elaborar planes para la adecuación y mantenimiento de los edificios, sedes y 
espacios físicos como parte de la gestión de los bienes y servicios de apoyo de 
la entidad. 
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3 Gestión Documental Adoptar acciones o planes para optimizar el uso de vehículos institucionales. 

4 Gestión Documental 
Inventariar el 100% de la documentación del archivo central en el Formato 
Ãšnico de Inventario Documental - FUID. 

5 Gestión Documental Elaborar el documento Sistema Integrado de Conservación -SIC de la entidad. 

6 Gestión Documental Aprobar el documento Sistema Integrado de Conservación - SIC de la entidad. 

7 Gestión Documental Implementar el Sistema Integrado de Conservación - SIC de la entidad. 

8 Gestión Documental 
Publicar en el sitio web de la entidad, en la sección de transparencia y acceso a 
la información pública, el documento del Sistema Integrado de Conservación - 
SIC de la entidad. 

9 Gestión Documental 
Realizar capacitación y sensibilización en el tema de conservación documental 
relacionada con los soportes físicos que maneja la entidad. 

10 Gestión Documental 
Realizar el saneamiento ambiental de áreas de archivo (fumigación, 
desinfección, desratización, desinsectación) donde se conservan los soportes 
físicos de la entidad. 

11 Gestión Documental 
Realizar el monitoreo y control (con equipos de medición) de las condiciones 
ambientales, donde se conservan los soportes físicos de la entidad. 
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12 Gestión Documental 
Definir estrategias de preservación digital (migración, conversión, refreshing), 
para garantizar que la información que produce esté disponible a lo largo del 
tiempo. 

13 Gestión Documental 
Ejecutar y documentar estrategias de preservación digital (migración, 
conversión, refreshing) para garantizar que la información que produce esté 
disponible a lo largo del tiempo. 

14 Gestión Documental Implementar el Plan de Preservación Digital. 

15 Gestión Documental 
Crear los expedientes electrónicos con los respectivos componentes 
tecnológicos (de autenticidad, integridad, fiabilidad, disponibilidad) que 
requiera la entidad. 

16 Gestión Documental 
Incluir en el presupuesto de la entidad recursos para el desarrollo de los 
instrumentos archivísticos para la adecuada gestión documental. 

17 Gestión Documental 
Incluir en el presupuesto de la entidad recursos para atender los 
requerimientos de custodia de los documentos. 

18 Gestión Documental 
Aplicar la Tabla de Valoración Documental como parte del proceso de 
organizacional documental de la entidad. 

19 Gestión Documental Realizar la eliminación de documentos, aplicando criterios técnicos. 

20 Gestión Documental 
Implementar el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo -
SGDEA en la entidad. 
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21 Gestión Documental 
Definir el modelo de requisitos de gestión para los documentos electrónicos de 
la entidad. 

22 Gestión Documental 
Implementar en la entidad mecanismos suficientes y adecuados para transferir 
el conocimiento de los servidores que se retiran a quienes continúan 
vinculados. 

23 Gestión Documental 
Identificar, planear y desarrollar diferentes acciones que promuevan una 
cultura organizacional orientada hacia la gestión del conocimiento. 

24 Gestión Documental 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Participación ciudadana en la gestión. 

25 Gestión Documental 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la estrategia 
de Rendición de cuentas. 

26 Gestión Documental 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Racionalización de Trámites. 

27 Gestión Documental 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Servicio al Ciudadano. 

28 Gestión Documental 
Contar con un acto administrativo del Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional que incluya lineamientos para la implementación de la política de 
Transparencia y lucha contra la corrupción. 

1 Gestión del Conocimiento 
Definir un líder ante el comité institucional de gestión y desempeño para 
implementar la política de gestión del conocimiento y la innovación. 
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2 Gestión del Conocimiento 
Identificar y sistematizar sus buenas prácticas y lecciones aprendidas para 
conservar su memoria institucional. 

3 Gestión del Conocimiento 
Identificar y evaluar el estado de funcionamiento de las herramientas de uso y 
apropiación del conocimiento para su adecuada gestión. 

4 Gestión del Conocimiento 
Realizar inventarios para identificar la ubicación del conocimiento explícito y 
evitar la pérdida de este conocimiento en la entidad. 

5 Gestión del Conocimiento 
Generar nuevas formas de interacción con sus grupos de valor como 
contribución de la innovación en los procesos de la entidad. 

6 Gestión del Conocimiento 
Fomentar la eficiencia administrativa, racionalizar sus trámites y agilizar su 
gestión como contribución de la innovación en los procesos de la entidad. 

7 Gestión del Conocimiento 
Generar métodos de comunicación nuevos o mejorados como contribución de 
la innovación en los procesos de la entidad. 

8 Gestión del Conocimiento 
Generar métodos organizacionales nuevos o mejorados como contribución de 
la innovación en los procesos de la entidad. 

9 Gestión del Conocimiento 
Generar servicios o productos nuevos o mejorados como contribución de la 
innovación en los procesos de la entidad. 

10 Gestión del Conocimiento 

Generar proyectos y metas compartidas de fortalecimiento institucional como 
acción para colaborar con otras entidades para la producción y generación de 
datos, información, docuemntos, investigaciones, desarrollos tecnológicos, 
entre otros. 
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11 Gestión del Conocimiento 
Participar en comunidades de práctica como acción para colaborar con otras 
entidades para la producción y generación de datos, documentos, información, 
investigaciones, desarrollos tecnológicos, entre otros. 

12 Gestión del Conocimiento Documentar, publicar y adoptar buenas prácticas en temas de innovación. 

13 Gestión del Conocimiento 
Identificar y analizar los beneficios e impactos que han generado para la 
entidad la implementación de los métodos de innovación. 

14 Gestión del Conocimiento 
Planear e implementar actividades de investigación, desarrollo e innovación 
(I+D+I) que le permitan a la entidad obtener nuevo conocimiento acorde a sus 
competencias y necesidades. 

15 Gestión del Conocimiento 
Identificar, planear y desarrollar diferentes acciones que promuevan una 
cultura organizacional orientada hacia la gestión del conocimiento. 

1 Control Interno 
Verificar que el plan anual de auditoría contempla auditorías de accesibilidad 
web, conforme a la norma técnica NTC 5854. 

2 Control Interno 
Verificar que el plan anual de auditoría contempla auditorías de gestión 
conforme a la norma técnica NTC 6047 de infraestructura. 

3 Control Interno 
Promover que la Alta Dirección participe en las actividades de socialización del 
código de integridad y principios del servicio público. Desde el sistema de 
control interno efectuar su verificación. 

4 Control Interno 

Evaluar en el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, el cumplimiento de los valores y principios del servicio público. 
Algunos aspectos a evaluar son:Conocimiento por parte de los servidores del 
código de integridad.Cumplimiento del código en su integralidad.Análisis de 
información relacionada, como serían declaraciones de conflictos de interés, 
información recibida desde la línea de denuncia (si existe), o bien desde otras 
fuentes.. 
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5 Control Interno 
Contar con un canal de comunicación en la entidad, para que el personal pueda 
dar a conocer sus opiniones y denuncias. Desde el sistema de control interno 
efectuar su verificación. 

6 Control Interno 
Incluir en la política de administración del riesgo, lineamientos para el manejo 
de los riesgos de corrupción y fraude a que está expuesta la entidad. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

7 Control Interno 

Definir indicadores para medir la eficiencia y eficacia del sistema de gestión de 
seguridad y privacidad de la información (MSPI) de la entidad, aprobarlos 
mediante el comité de gestión y desempeño institucional, implementarlos y 
actualizarlos mediante un proceso de mejora continua. 

8 Control Interno 

Verificar en la planta de personal que existan servidores de carrera que 
puedan ocupar los empleos en encargo o comisión de modo que se pueda 
llevar a cabo la selección de un gerente público o de un empleo de libre 
nombramiento y remoción. Desde el sistema de control interno efectuar su 
verificación. 

9 Control Interno 
Implementar mecanismos de evaluación sobre el nivel de interiorización de los 
valores por parte de los servidores públicos. Desde el sistema de control 
interno efectuar su verificación.  . 

10 Control Interno 

Crear canales de consulta para conocer las sugerencias, recomendaciones y 
peticiones de los servidores públicos para mejorar las acciones de 
implementación del código de integridad de la entidad. Desde el sistema de 
control interno efectuar su verificación. 

11 Control Interno 

Implementar canales de denuncia y seguimiento frente a situaciones 
disciplinarias y de conflictos de interés que faciliten la formulación e 
implementación oportuna de acciones de control y sanción de los conflictos de 
interés. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

12 Control Interno 
Implementar canales de consulta y orientación para el manejo de conflictos de 
interés acticulado con acciones preventivas de control de los mismos. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

13 Control Interno 
Identificar los riesgos de conflictos de interés que pueden presentarse en la 
gestión del talento humano para la gestión preventiva de los mismos y la 
incorporación de mecanismos de control. 
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14 Control Interno 
Identificar por parte del equipo directivo puntos fuertes y puntos de mejora a 
partir del análisis de los indicadores de la gestión institucional. Desde el 
sistema de control interno efectuar su verificación. 

15 Control Interno 
Ajustar por parte del equipo directivo los procesos que intervienen en el logro 
de los resultados a partir del análisis de los indicadores de la gestión 
institucional. Desde el sistema de control interno efectuar su verificación. 

1 Mejora normativa Esta política no aplica para la entidad consultada. 

1 Gestión de la Información estadística Esta política no aplica para la entidad consultada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


